
 

 

ANEXO II 

SOLICITUD DE AYUDA 

INVERSIONES DESTINADAS A LA TRANSFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 

DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

EXTREMADURA. 

Trámite SIA: 213180 

N.º de Expediente: AG- 

  

1) SOLICITANTE: 

□ PERSONA FÍSICA: □ F / □ M  
□ PERSONA JURÍDICA   

(Fecha constitución____/___/______) 

Nombre o Razón social: 1er Apellido: 

2º Apellido: NIF: 

Epígrafe IAE (relacionada con el objeto de la subvención):  Fecha alta IAE (nuevas empresas): 

Otras actividades: CNAE: 

 

2) REPRESENTANTE/S LEGAL/ES DE LA EMPRESA SOLICITANTE (en su caso) 

□ PERSONA FÍSICA:  □ F □ M □ PERSONA JURÍDICA: 

Nombre/s o Razón social: 1er Apellido/s: 

2º Apellido/s: NIF: 

Tipo Representación (mancomunada, solidaria, otras –especificar-) 

(**)En el supuesto de representación mancomunada, deberán suscribir la solicitud, declaraciones 

y autorizaciones todas las que la ostenten. 

Vigencia de la representación: 

CSV del Poder de representación: 

  



 

3) DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES (En el caso de no coincida con el de la empresa solicitante recogido en el 

apart. 1) de esta solicitud). 

Dirección completa (Calle, Avda,..n.º, piso, local…): Código Postal: 

Localidad: Provincia: 

Teléfonos: Correo electrónico: 

Comunicaciones complementarias a través de SMS: 

 

❑ Autorizo:___________(teléfono)_____. 

❑ No autorizo. 

 

4) DATOS DE LA SOLICITUD: 

Objetivos:  

❑ Mejora de la competitividad. 

❑ Innovación. 

❑ Mejora de la calidad de los productos. 
Modalidad: 

❑ Nuevo centro productivo 
❑ Ampliación / 

Modernización 
❑ Traslado 

Denominación del proyecto: Sector/Actividad (Conforme cuadro anexo): 

Ubicación de las inversiones (dirección y localidad): 

Resumen de las inversiones proyectadas: 

INVERSIONES DEL PROYECTO 

IMPORTE  

TOTAL   

(SIN IVA) 

IMPORTE 

ECONOMÍA 

CIRCULAR  

 

TOTAL 

1. OBRA CIVIL Y/O ADQUISICIÓN DE EDIFICIOS    

2. MAQUINARIA Y EQUIPAMIENTO    

3. INSTALACIONES    

4.  TRABAJOS DE INGENIERÍA DE PROYECTO Y DIRECCIÓN FACULTATIVA     

TOTAL PROYECTO DE INVERSIÓN    

Incrementos solicitados por: 

 

❑ Inversiones en economía circular (se deberá cumplimentar los importes de la tabla anterior). 



 

❑ Inversiones ubicadas en municipio o entidad local de menos de 2.000 habitantes:__________(indicar). 

❑ Entidad asociativa prioritaria reconocida a nivel nacional o autonómico: ________(indicar nivel y fecha de reconocimiento). 

 

5) OTRAS AYUDAS SOLICITADAS/PERCIBIDAS PARA EL MISMO PROYECTO: 

TIPO DE AYUDA ORGANISMO IMPORTE (€) SITUACIÓN (**) 

    

    

    

(**) Solicitada / Pendiente de solicitar / Concedida / Abonada. 

6) DECLARACIONES. La entidad solicitante declara: 

□ En el caso de empresas existentes, declaración responsable de que cuenta con las licencias, autorizaciones o habilitaciones 
necesarias para el ejercicio de la actividad relacionada con el objeto del proyecto. 

□ No estar incursas en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria, previstas en artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

□ Hallarse al corriente de las obligaciones con la hacienda autonómica, estatal y la Seguridad Social 

□ Que no existe vinculación con las empresas ofertantes, ni entre las mismas. 

□ Que las inversiones para las que se solicita la subvención no se han iniciado antes del día de presentación de esta solicitud. 

□ Que no existe impedimento legal para ejecutar las inversiones en los terrenos o edificios de los que acredita su disponibilidad. 

□ Que cuenta o, en su caso, que se encuentra en tramitación las licencias, autorizaciones y permisos que correspondan para iniciar 
la ejecución de las inversiones y realización de la actividad, en especial en materia de urbanismo, medioambiente e higiene.  

□ Que el proyecto es económica y financieramente viable. 

□ Que se aceptan las condiciones de la subvención. 

□ Que, en el caso de inversiones en energías renovables, las mismas respetan los criterios de sostenibilidad de reducción de las 
emisiones de gases de efecto invernadero establecidos en la Directiva de energías renovables 2018/2001. 

7) COMPROBACIONES DE OFICIO POR LA ADMÓN. Serán comprobados/recabados de oficio de conformidad con el artículo 

28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas los datos 

que se relacionan, SALVO QUE SE OPONGA A LA CONSULTA (en cuyo caso, deberá aportarse la documentación 

correspondiente), debiendo marcar en ese caso, la casilla del dato al que se opone: 

Datos identidad personal de la entidad solicitante, de su/s 

representante/s legal/es (DNI, NIF, NIE…). 
□ ME OPONGO a que se consulte de oficio este dato, por lo 

que aporto los certificados o informaciones con la finalidad 
de acreditarlo. 

En el caso de Sociedades Cooperativas y de Sociedades Agrarias de 

Transformación, datos identificativos de la empresa, representación 

social y su vigencia. 

□ ME OPONGO a que se consulte de oficio este dato, por lo 
que aporto los certificados o informaciones con la finalidad 
de acreditarlo. 

Vínculos que las solicitantes puedan tener a través de otras entidades □ ME OPONGO a que se consulte de oficio este dato, por lo 
que aporto los certificados o informaciones con la finalidad 
de acreditarlo. 

 

En su caso, poder de representación 

□ ME OPONGO a que se consulte de oficio este dato, por lo 
que aporto los certificados o informaciones con la finalidad 
de acreditarlo. 



 

Resoluciones o solicitudes de otras ayudas para este mismo proyecto. □ ME OPONGO a que se consulte de oficio este dato, por lo 
que aporto los certificados o informaciones con la finalidad 
de acreditarlo. 

Vida laboral de la entidad solicitante así como en su caso, de las 

empresas vinculadas o asociadas con la misma, correspondiente a los 

doce meses anteriores a la solicitud de ayuda. 

□ ME OPONGO a que se consulte de oficio este dato, por lo 
que aporto los certificados o informaciones con la finalidad 
de acreditarlo. 

Realización del proceso de elaboración bajo una figura de calidad 

diferenciada, tal como indicación geográfica, denominación de origen 

o producción ecológica. 

□ ME OPONGO a que se consulte de oficio este dato, por lo 
que aporto los certificados o informaciones con la finalidad 
de acreditarlo. 

Calificación como entidad asociativa prioritaria a fecha de finalización 

de la presentación de solicitudes de la convocatoria. No se 

considerarán a las entidades que la hayan obtenido en fecha posterior 

□ ME OPONGO a que se consulte de oficio este dato, por lo 
que aporto los certificados o informaciones con la finalidad 
de acreditarlo. 

La condición de agente informante y/o colaborador con el observatorio 

de precios de Extremadura. 

□ ME OPONGO a que se consulte de oficio este dato, por lo 
que aporto los certificados o informaciones con la finalidad 
de acreditarlo. 

La situación de los trámites ambientales autonómicos a los que se 

encuentra sometido el proyecto. 

 

□ ME OPONGO a que se consulte de oficio este dato, por lo 
que aporto los certificados o informaciones con la finalidad 
de acreditarlo. 

  

8) AUTORIZACIÓN CONSULTA DE OFICIO DATOS HACIENDA ESTATAL  

□ Autorizo a que se consulten de oficio las dos últimas declaraciones presentadas del Impuesto de Sociedades o, en el caso de 
personas físicas, sobre el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

□ Autorizo a que se consulte de oficio el alta en el Impuesto de Actividades Económicas en la actividad objeto de subvención. 

 

9) CRITERIOS DE VALORACIÓN SOLICITADOS: 

Orden Criterio Condición Puntuación 

1 Tipo de Beneficiario 

Entidades asociativas prioritarias 4 

Sociedad cooperativa de 2º Grado 3 

Resto de cooperativas agrarias  2 

Sociedades Agrarias de Transformación 1 

    

2 Población 

Inversiones en Término Municipal inferior a 2000 
habitantes 

3 

Inversiones en Término Municipal entre 2001 y 5000 
habitantes 

2 

Inversiones en Término Municipal entre 5001 y 
10000 habitantes 

1 

    

3 
Inversiones cuyo producto tiene mayor valor 
añadido  

Producción ecológica 1 

Denominación de Origen o Indicación Geográfica 
protegida 

1 

Marca propia  1 

    



 

Orden Criterio Condición Puntuación 

4 Creación de empleo 
Un punto por cada puesto de trabajo indefinido a 
tiempo completo que se comprometa a crear, hasta 
el máximo de puntuación establecida 

6 

    

5 
Actuaciones de especial interés para la 
Comunidad Autónoma 

Actuaciones de especial interés para la Comunidad 

Autónoma: Actuaciones realizadas en los términos 

municipales de la comarca de campo arañuelo por 
ser zona de transición ecológica 

1 

    

6 Importe de la inversión auxiliable 

Menos de 300.000 euros 5 

Entre 300.001 y 500.000 euros 4 

Entre 500.001 y 750.000 euros 3 

Entre 750.001 y 1.000.000 2 

    

7 Nuevas empresas Nuevas empresas  2 

    

8 
Inversiones realizadas por empresas que 
fomenten la igualdad de género 

Inversiones realizadas por empresas que fomenten 
la igualdad de género 

1 

    

9 
Inversiones realizadas por empresas que 
fomenten la responsabilidad social empresarial 

Inversiones realizadas por empresas que fomenten 
la responsabilidad social empresarial 

1 

    

10 
Inversiones realizadas por agentes informantes 
con el Observatorio de Precios de Extremadura 

Inversiones realizadas por agentes informantes con 
el Observatorio de Precios de Extremadura 1 

    

11 Sector en el que se realiza la inversión 

Frutas y Hortalizas 5 

Frutos secos, Aceites, Aderezo, Cárnico, Lácteos, 
Vinos y Alcoholes 4 

Cereales, Harinas, Plantas Aromáticas, Medicinales, 
ornamentales y crasas, Miel, Huevos, Corcho y 
Algas 3 

    

10) DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA ESTA SOLICITUD DE AYUDA: 

□ Memoria del proyecto de inversión con el contenido mínimo previsto en el Anexo “Memoria del Proyecto” 

□ Planos detallados de situación, emplazamiento y distribución en planta donde su ubicarán el proyecto y las inversiones 

□ Poder de representación 

□ Nota simple o certificación actual del Registro Mercantil, donde se haga constar lo datos identificativos de la empresa, en su caso, 

fecha de inicio de operaciones, representación social y su vigencia. En el caso de Sociedades Cooperativas y Sociedades Agrarias 

de Transformación, estos datos serán recabados de oficio. 

□ Libro de Registro de Acciones Nominativas en el caso de sociedades anónimas o Libro de Registro de Socias y Socios en el caso 

de sociedades de responsabilidad limitada, diligenciados por el registro mercantil. 

□ Acreditación de la disponibilidad de los terrenos o edificios donde se ejecutarán las inversiones 



 

□ Documentación acreditativa de los trámites ambientales a que esté sometido el proyecto. En el supuesto de proyectos sometidos 

al régimen de comunicaciones ambientales, deberá justificarse adecuadamente su procedencia 

□ Garantía de buena ejecución por importe del 2 % del coste de las inversiones proyectadas hasta un máximo de 60.000 euros. 

□ Para cada uno de los costes del proyecto, se deberá aportar 3 ofertas, indicado la opción elegida. 

□ Documentación acreditativa del cumplimiento de los criterios de valoración solicitados. 

□ En el supuesto de inversiones en economía circular, deberá aportarse informe justificativo por personal técnico competente 

independiente. 

□ Otra documentación (especificar)________________________________________ 

11)  DOCUMENTACIÓN QUE YA OBRA EN PODER DE LA ADMÓN. ACTUANTE (siempre y cuando no hayan transcurrido más de cinco 

años desde la finalización del procedimiento al que correspondan): 

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración (de acuerdo con los arts. 28.3 y 

53.1.d. del la Ley 39/2015, de 1 de octubre) de la Junta de Extremadura y autorizo al órgano instructor para que pueda recabar dichos 

documentos, o la información contenida en los mismos, de los órganos donde se encuentren. 

DOCUMENTO ÓRGANO DONDE SE 

PRESENTÓ 

FECHA EMISIÓN 

O 

PRESENTACIÓN 

PROCEDIMIENTO EN EL 

QUE SE PRESENTACIÓN 

(Indicar n.º expediente) 

    

    

    

    

    

12) CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible, en concordancia con la Actividad de Tratamiento correspondiente incorporada al Registro de Actividades de 
Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) 
de 27 de abril de 2016 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos 
digitales.  

 

Responsable del tratamiento de sus datos:  

- Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible. 

- Dirección: Av/ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz).  

-Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es - Teléfono: 924002131.  

- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es.  

 

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales:  

Serán tratados con las siguientes finalidades:  

Gestionar las solicitudes de ayudas y/o subvenciones. Tramitación del expediente administrativo abierto para la concesión de subvenciones 
para el apoyo a inversiones destinadas a la transformación, comercialización y/o desarrollo de productos agrícolas, así como dar publicidad 
a dichas subvenciones (datos e importes de financiación pública), y a ser tratados por organismos de auditoría e investigación de la Unión 
y del Estado. 

 



 

Legitimación para el tratamiento de sus datos:  

La base legal para los tratamientos indicados es:  

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. Reglamento 
(UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 2 de diciembre de 2021; y, Reglamento de Ejecución (UE) 2022/128 de la Comisión de 21 de diciembre de 2021. Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 de noviembre). Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 59, de 25 de marzo). 

 

Tiempo que se van a mantener sus datos personales:  

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa 
de archivos y documentación. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria.  

 

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos:  

Podrán ser comunicados a:  

En el supuesto de que las ayudas estén financiadas total o parcialmente con fondos europeos, los datos personales tratados en este 
procedimiento podrán ser cedidos a la Dirección General de Financiación Autonómica y Fondos Europeos para llevar a cabo las 
verificaciones  administrativas previas a la declaración de gastos a la Comisión Europea, conforme el artículo 125 del Reglamento (UE) N.º 
1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas 
al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) 
1083/2006 del Consejo. Asimismo, podrán ser transferidos datos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el 
previo consentimiento del interesado cuando así lo prevea una norma de derecho de la Unión Europea o una ley nacional, que determine 
las cesiones como consecuencia del cumplimiento de una obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, 
salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD. Cualquier cesión de datos no incluida en los supuestos indicados 
anteriormente, requerirá del previo consentimiento por parte del interesado al organismo u órgano de la Administración Pública que solicite 
la cesión de los datos por precisarlos para el ejercicio de sus competencias  

Del mismo modo, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 61 del Reglamento de Ejecución (UE) 2022/128 de la Comisión de 
21 de diciembre de 2021, se le informa que, de conformidad con el art. 99 del Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 2 de diciembre de 2021, sus datos serán publicados con arreglo al art 98 de este mismo Reglamento y de que dichos datos 
podrán ser tratados por organismos de auditoría e investigación de la Unión y de los Estados miembros para proteger los intereses 
financieros de la Unión. 

 

Transferencias internacionales de datos:  

No están previstas transferencias internacionales de datos.  

 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos:  

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a sus datos 
personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los 
datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado.  

En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de 
acuerdo con la normativa vigente.  

En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un formato estructurado, de 
uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe.  

Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha otorgado.  

La Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, dispone de formularios para el ejercicio de derechos que pueden ser 
solicitados en: https://www.juntaex.es/temas/administracion-publica/proteccion-de-datos-y-seguridad-de-la-informacion o utilizar los 
elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser 
acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su 
DNI o con firma electrónica.  

Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de Administración electrónica o 
remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”.  

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere que no se ha 
atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos.  

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses más 
atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma.  

https://www.juntaex.es/temas/administracion-publica/proteccion-de-datos-y-seguridad-de-la-informacion


 

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito con la finalidad de 
mantener sus datos actualizados. 

 

13) FIRMA de la solicitante o su/s representante/s legal/es (**): 

(**) En el supuesto de representación mancomunada, deberán suscribir la solicitud, declaraciones y autorizaciones, todas las que la ostenten.  

 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

Dirección General de Políticas Agrarias Comunitarias Servicio de Ayuda a la Industria 
Agroalimentaria  


